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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en 

materia de combate a la corrupción dentro de los procedimientos de 
contrataciones públicas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función pública. 

3.- Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Álvarez Máynez. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 

de la Cámara de Diputados. 
26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 

Parlamentaria. 
08 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, en las licitaciones públicas cuyo monto rebase el equivalente a cinco millones de días de salario 
mínimo general vigente y en aquellos casos que determine la Secretaría de la Función Pública atendiendo al impacto 

que la contratación tenga en los programas sustantivos de la dependencia o entidad, participarán, cuando menos, 
tres testigos sociales; fijar que éstos deben presentar constancia de no inhabilitación emitida por la Secretaría de 

la Función Pública del Gobierno Federal. Incluir que cuando el monto total de las licitaciones públicas sea equivalente 
o exceda de cien mil días de Salario Mínimo para el área geográfica del “Resto del país” de conformidad con lo que 

establezca la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, el proceso de evaluación de las proposiciones de las 
licitaciones públicas deberá de ser transmitidas en su integridad a través de CompraNet así como dentro de la 

página de internet de la dependencia o entidad que corresponda. Precisar que se deberán de priorizar el resultado 

de la evaluación combinada de puntos y porcentajes, o en su caso de costo beneficio, sobre errores de presentación 
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que deberán ser subsanados en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de su notificación. Eliminar 
dentro del procedimiento de licitación pública cuando existan razones justificadas para la adquisición o 

arrendamiento de bienes de marca determinada; se trate de la adquisición de bienes que realicen las dependencias 
y entidades para su comercialización directa o para someterlos a procesos productivos que las mismas realicen en 

cumplimiento de su objeto o fines propios expresamente establecidos en el acto jurídico de su constitución; se trate 
de los servicios prestados por una persona física a que se refiere la fracción VII del artículo 3 de esta Ley, siempre 

que éstos sean realizados por ella misma sin requerir de la utilización de más de un especialista o técnico o se trate 
de servicios de mantenimiento de bienes en los que no sea posible precisar su alcance, establecer las cantidades 

de trabajo o determinar las especificaciones correspondientes. 
 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI,  del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos los 
anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

Artículo 26 Ter. En las licitaciones públicas, cuyo monto 
rebase el equivalente a cinco millones de días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal y en aquellos 
casos que determine la Secretaría de la Función Pública 

atendiendo al impacto que la contratación tenga en los 
programas sustantivos de la dependencia o entidad, 

participarán testigos sociales conforme a lo siguiente: 
 

 

 

 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONAN, REFORMAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

PRIMERO. Se reforman el primer párrafo y los incisos 

g) y h) de la fracción III del artículo 26 ter, el penúltimo 
párrafo del artículo 36 bis; se adicionan el inciso i) a la 

fracción III del artículo 26 ter, un último párrafo al 

artículo 36, un último párrafo al artículo 36 bis, y un 
último párrafo al artículo 41; y se derogan las 

fracciones VIII, XII, XIV y XV del artículo 41; todos de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, para quedar como sigue: 

Artículo 26 Ter. En las licitaciones públicas, cuyo monto 
rebase el equivalente a cinco millones de días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal y en 
aquellos casos que determine la Secretaría de la Función 

Pública atendiendo al impacto que la contratación tenga 

en los programas sustantivos de la dependencia o 
entidad, participarán, cuando menos, tres testigos 
sociales conforme a lo siguiente: 
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I. … 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

II. … 

 
 

 
III. … 

 
 

 
a) … 

 
 

 
b) … 

 
 

 

 
c) … 

 
 

I. La Secretaría de la Función Pública tendrá a su cargo 
el padrón público de testigos sociales, quienes 

participarán en todas las etapas de los procedimientos 
de licitación pública, a los que se refiere esta Ley, con 

voz y emitirán un testimonio final que incluirá sus 
observaciones y en su caso recomendaciones, mismo 

que tendrá difusión en la página electrónica de cada 
dependencia o entidad, en CompraNet y se integrará al 
expediente respectivo. 

II. Los testigos sociales serán seleccionados mediante 

convocatoria pública, emitida por la Secretaría de la 
Función Pública. 

III. La Secretaría de la Función Pública, acreditará como 

testigos sociales a aquéllas personas que cumplan con 
los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos 
o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; 

b) Cuando se trate de una organización no 
gubernamental, acreditar que se encuentra constituida 

conforme a las disposiciones legales aplicables y que no 
persigue fines de lucro; 

c) No haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad; 
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d) … 
 

 
 

 
 

e) … 
 

 
 

f) … 

 
 

 
 

 
g) Asistir a los cursos de capacitación que imparte la 

Secretaría de la Función Pública sobre esta Ley y Tratados, 
y 

 
h)  Presentar manifestación escrita bajo protesta de decir 

verdad que se abstendrá de participar en contrataciones 
en las que pudiese existir conflicto de intereses, ya sea 

porque los licitantes o los servidores públicos que 
intervienen en las mismas tienen vinculación académica, 

de negocios o familiar. 

 
No tiene correlativo 

 
 

d) No ser servidor público en activo en México y/o en el 
extranjero. Asimismo, no haber sido servidor público 

Federal o de una Entidad Federativa durante al menos 
un año previo a la fecha en que se presente su solicitud 
para ser acreditado; 

e) No haber sido sancionado como servidor público ya 

sea Federal, estatal, municipal o por autoridad 
competente en el extranjero; 

f) Presentar currículo en el que se acrediten los grados 

académicos, la especialidad correspondiente, la 
experiencia laboral y, en su caso, docente, así como los 

reconocimientos que haya recibido a nivel académico y 
profesional; 

g) Asistir a los cursos de capacitación que imparte la 
Secretaría de la Función Pública sobre esta Ley y 
Tratados; 

h) Presentar manifestación escrita bajo protesta de decir 
verdad que se abstendrá de participar en contrataciones 

en las que pudiese existir conflicto de intereses, ya sea 
porque los licitantes o los servidores públicos que 

intervienen en las mismas tienen vinculación 
académica, de negocios o familiar; y 

i) Presentar constancia de no inhabilitación 
emitida por la Secretaría de la Función Pública del 
Gobierno Federal. 
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IV. … 
 

 
a) … 

 
 

 
 

 
b) … 

 

 
 

 
c) … 

 
 

 
 

 
…  

 
 

 
 

 

 
… 

 
 

IV. Los testigos sociales tendrán las funciones 
siguientes: 

a) Proponer a las dependencias, entidades y a la 

Secretaría de la Función Pública mejoras para fortalecer 
la transparencia, imparcialidad y las disposiciones 

legales en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios; 

b) Dar seguimiento al establecimiento de las acciones 
que se recomendaron derivadas de su participación en 
las contrataciones, y 

c) Emitir al final de su participación el testimonio 

correspondiente del cual entregarán un ejemplar a la 
Secretaría de la Función Pública. Dicho testimonio 

deberá ser publicado dentro de los diez días naturales 
siguientes a su participación en la página de Internet de 
la dependencia o entidad que corresponda. 

En caso de que el testigo social detecte irregularidades 
en los procedimientos de contratación, deberá remitir su 

testimonio al área de quejas del órgano interno de 
control de la dependencia o entidad convocante y/o a la 

Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. 

Se podrá exceptuar la participación de los testigos 
sociales en aquéllos casos en que los procedimientos de 

contrataciones contengan información clasificada como 
reservada que pongan en riesgo la seguridad nacional, 
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… 

 
 

 
 

Artículo 36. … 
 

 

 
… 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
…  

 

 
 

 
 

pública o la defensa nacional en los términos de las 
disposiciones legales aplicables. 

El Reglamento de esta Ley especificará los montos de la 

contraprestación al testigo social en función de la 
importancia y del presupuesto asignado a la 
contratación. 

Artículo 36. Las dependencias y entidades para la 

evaluación de las proposiciones deberán utilizar el 
criterio indicado en la convocatoria a la licitación. 

En todos los casos las convocantes deberán verificar que 

las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados 

en la convocatoria a la licitación; la utilización del 
criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se 

adjudica a quien cumpla los requisitos establecidos por 
la convocante y oferte el precio más bajo, será aplicable 

cuando no sea posible utilizar los criterios de puntos y 
porcentajes o de costo beneficio. En este supuesto, la 

convocante evaluará al menos las dos proposiciones 
cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar éstas 
solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. 

Cuando las dependencias y entidades requieran obtener 

bienes, arrendamientos o servicios que conlleven el uso 
de características de alta especialidad técnica o de 

innovación tecnología, deberán utilizar el criterio de 
evaluación de puntos y porcentajes o de costo beneficio. 
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…  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

… 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

Las condiciones que tengan como propósito facilitar la 
presentación de las proposiciones y agilizar la 

conducción de los actos de la licitación, así como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí 

mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la 
solvencia de las proposiciones, no serán objeto de 

evaluación, y se tendrán por no establecidas. La 
inobservancia por parte de los licitantes respecto a 

dichas condiciones o requisitos no será motivo para 
desechar sus proposiciones. 

Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la 
solvencia de la proposición, se considerarán: el 

proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en 
cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir a la 

convocante pudiera aceptarse; el omitir aspectos que 
puedan ser cubiertos con información contenida en la 

propia propuesta técnica o económica; el no observar 
los formatos establecidos, si se proporciona de manera 

clara la información requerida; y el no observar 
requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier 

otro que no tenga por objeto determinar objetivamente 

la solvencia de la proposición presentada. En ningún 
caso la convocante o los licitantes podrán suplir o 

corregir las deficiencias de las proposiciones 
presentadas. 

Cuando el monto total de las licitaciones públicas 

sea equivalente o exceda de cien mil días de 
Salario Mínimo para el área geográfica del “Resto 
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Artículo 36 Bis. …  

 

 
 

 
 

 
 

I. … 
 

 
 

II. …   
 

 
 

 

 
III. …  

 
 

del país” de conformidad con lo que establezca la 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, el 

proceso de evaluación de las proposiciones de las 
licitaciones públicas deberá de ser transmitidas en 

su integridad a través de CompraNet así como 
dentro de la página de internet de la dependencia 
o entidad que corresponda. 

Artículo 36 Bis. Una vez hecha la evaluación de las 

proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante cuya 
oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos 

legales, técnicos y económicos establecidos en la 
convocatoria a la licitación, y por tanto garantiza el 

cumplimiento de las obligaciones respectivas y, en su 
caso: 

I. La proposición haya obtenido el mejor resultado en la 

evaluación combinada de puntos y porcentajes, o bien, 
de costo beneficio; 

II. De no haberse utilizado las modalidades 
mencionadas en la fracción anterior, la proposición 

hubiera ofertado el precio más bajo, siempre y cuando 
éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se 

encuentren por debajo del precio conveniente, podrán 
ser desechados por la convocante, y 

III. A quien oferte el precio más bajo que resulte del uso 
de la modalidad de ofertas subsecuentes de descuentos, 
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…  

 
 

 
 

De subsistir el empate entre las personas del sector 
señalado, la adjudicación se efectuará a favor del licitante 

que resulte ganador del sorteo que se realice en términos 

del Reglamento de esta Ley. En las licitaciones públicas 
que cuenten con la participación de un testigo social, éste 

invariablemente deberá ser invitado al mismo. Igualmente 
será convocado un representante del órgano interno de 

control de la dependencia o entidad de que se trate. 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

Artículo 41. … 
 

 
 

siempre y cuando la proposición resulte solvente técnica 
y económicamente. 

Para los casos señalados en las fracciones I y II de este 

artículo, en caso de existir igualdad de condiciones, se 
dará preferencia a las personas que integren el sector 
de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales. 

De subsistir el empate entre las personas del sector 

señalado, la adjudicación se efectuará a favor del 
licitante que resulte ganador del sorteo que se realice 

en términos del Reglamento de esta Ley. En las 
licitaciones públicas que cuenten con la participación 

de los testigos 
sociales , estos invariablemente deberán ser invitad

os al mismo. Igualmente será convocado un 
representante del órgano interno de control de la 
dependencia o entidad de que se trate. 

Se deberán de priorizar el resultado de la 

evaluación combinada de puntos y porcentajes, o 
en su caso de costo beneficio, sobre errores de 

presentación que deberán ser subsanados en un 
plazo no mayor a dos días hábiles contados a 
partir de su notificación. 

Artículo 41. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, sin sujetarse al 

procedimiento de licitación pública, a través de los 
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I. … 

 
 

 
 

 
 

II. … 

 
 

 
 

III.  … 
 

 
 

IV. … 
 

 
 

 
…  

 

 
 

V. … 
 

procedimientos de invitación a cuando menos tres 
personas o de adjudicación directa, cuando: 

I. No existan bienes o servicios alternativos o sustitutos 

técnicamente razonables, o bien, que en el mercado sólo 
existe un posible oferente, o se trate de una persona 

que posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo de 

patentes, derechos de autor, u otros derechos 
exclusivos, o por tratarse de obras de arte; 

II. Peligre o se altere el orden social, la economía, los 

servicios públicos, la salubridad, la seguridad o el 
ambiente de alguna zona o región del país como 
consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor; 

III. Existan circunstancias que puedan provocar 

pérdidas o costos adicionales importantes, cuantificados 
y justificados; 

IV. Se realicen con fines exclusivamente militares o para 

la armada, o su contratación mediante licitación pública 
ponga en riesgo la seguridad nacional o la seguridad 
pública, en los términos de las leyes de la materia. 

No quedan comprendidos en los supuestos a que se 

refiere esta fracción los requerimientos administrativos 
que tengan los sujetos de esta Ley; 

V. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea 

posible obtener bienes o servicios mediante el 
procedimiento de licitación pública en el tiempo 
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VI. … 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

VII. …  
 

 
 

 
 

 
VIII.  Existan razones justificadas para la adquisición 

o arrendamiento de bienes de marca determinada; 
 

 

IX.  … 
 

 
 

requerido para atender la eventualidad de que se trate, 
en este supuesto las cantidades o conceptos deberán 
limitarse a lo estrictamente necesario para afrontarla; 

VI. Se haya rescindido un contrato adjudicado a través 
de licitación pública, en cuyo caso se podrá adjudicar al 

licitante que haya obtenido el segundo o ulteriores 

lugares, siempre que la diferencia en precio con 
respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 

superior a un margen del diez por ciento. Tratándose de 
contrataciones en las que la evaluación se haya 

realizado mediante puntos y porcentajes o costo 
beneficio, se podrá adjudicar al segundo o ulterior lugar, 
dentro del referido margen; 

VII. Se haya declarado desierta una licitación pública, 
siempre que se mantengan los requisitos establecidos 

en la convocatoria a la licitación cuyo incumplimiento 

haya sido considerado como causa de desechamiento 
porque afecta directamente la solvencia de las 
proposiciones; 

VIII. Se deroga 

 

IX. Se trate de adquisiciones de bienes perecederos, 

granos y productos alimenticios básicos o 
semiprocesados, semovientes. 
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…  
 

 
 

 
 

 
 

 
X. …  

 

 
 

 
 

 
… 

 
 

 
 

 
 

 
XI. …  

 

 
 

 

Asimismo, cuando se trate de bienes usados o 
reconstruidos en los que el precio no podrá ser mayor al 

que se determine mediante avalúo que practicarán las 
instituciones de crédito o terceros habilitados para ello 

conforme a las disposiciones aplicables, expedido dentro 
de los seis meses previos y vigente al momento de la 

adjudicación del contrato respectivo, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 12 Bis de esta Ley; 

X. Se trate de servicios de consultorías, asesorías, 
estudios o investigaciones, debiendo aplicar el 

procedimiento de invitación a cuando menos tres 
personas, entre las que se incluirán instituciones 

públicas y privadas de educación superior y centros 
públicos de investigación. 

Sólo podrá autorizarse la contratación mediante 

adjudicación directa, cuando la información que se 

tenga que proporcionar a los licitantes para la 
elaboración de su proposición, se encuentre reservada 

en los términos establecidos en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 

XI. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o 
servicios cuya contratación se realice con campesinos o 

grupos urbanos marginados, como personas físicas o 
morales; 
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XII.  Se trate de la adquisición de bienes que realicen las 
dependencias y entidades para su comercialización directa 

o para someterlos a procesos productivos que las mismas 
realicen en cumplimiento de su objeto o fines propios 

expresamente establecidos en el acto jurídico de su 
constitución; 

 
XIII. … 

 
 

 

 
 

XIV.  Se trate de los servicios prestados por una persona 
física a que se refiere la fracción VII del artículo 3 de esta 

Ley, siempre que éstos sean realizados por ella misma sin 
requerir de la utilización de más de un especialista o 

técnico; 
 

XV.  Se trate de servicios de mantenimiento de bienes en 
los que no sea posible precisar su alcance, establecer las 

cantidades de trabajo o determinar las especificaciones 
correspondientes; 

 
XVI.  … 

 

 
 

 
 

XII. Se deroga; 

 

 

 

XIII. Se trate de adquisiciones de bienes provenientes 
de personas que, sin ser proveedores habituales, 

ofrezcan bienes en condiciones favorables, en razón de 
encontrarse en estado de liquidación o disolución, o 

bien, bajo intervención judicial; 
 

XIV. Se deroga; 

 
 

 
 

 
XV. Se deroga; 

 

 
XVI. El objeto del contrato sea el diseño y fabricación de 

un bien que sirva como prototipo para efectuar las 
pruebas que demuestren su funcionamiento. En estos 

casos la dependencia o entidad deberá pactar que los 
derechos sobre el diseño, uso o cualquier otro derecho 

exclusivo, se constituyan a favor de la Federación o de 
las entidades según corresponda. De ser satisfactorias 
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XVII.  … 

 
 

 
 

 

 
 

 
XVIII.  … 

 
 

 
XIX.  … 

 
 

XX. …  
 

 
… 

 

 
 

 
 

las pruebas, se formalizará el contrato para la 
producción de mayor número de bienes por al menos el 

veinte por ciento de las necesidades de la dependencia 
o entidad, con un plazo de tres años; 

XVII. Se trate de equipos especializados, sustancias y 

materiales de origen químico, físico químico o 

bioquímico para ser utilizadas en actividades 
experimentales requeridas en proyectos de 

investigación científica y desarrollo tecnológico, siempre 
que dichos proyectos se encuentren autorizados por 

quien determine el titular de la dependencia o el órgano 
de gobierno de la entidad; 

XVIII. Se acepte la adquisición de bienes o la prestación 

de servicios a título de dación en pago, en los términos 
de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación; 

XIX. Las adquisiciones de bienes y servicios relativos a 
la operación de instalaciones nucleares, y 

XX. Se trate de la suscripción de contratos específicos 
que deriven de un contrato marco. 

La dictaminación de la procedencia de la contratación y 

de que ésta se ubica en alguno de los supuestos 
contenidos en las fracciones II, IV, V, VI, VII, IX primer 

párrafo, XI, XII y XX será responsabilidad del área 
usuaria o requirente. 
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… 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

Las contrataciones a que se refiere este artículo, se 
realizarán preferentemente a través de procedimientos 

de invitación a cuando menos tres personas, en los 
casos previstos en sus fracciones VII, VIII, IX primer 
párrafo, XI, XII y XV. 

Las dependencias que realicen contrataciones a 

través de los procedimientos de invitación a 
cuando menos tres personas o de adjudicación 

directa deberán de publicar en CompraNet un 
informe justificado que contenga las razones 

técnicas, jurídicas y presupuestales por las que se 
determinó acudir a dicho mecanismo de 

contratación. 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. En un plazo no mayor a 120 días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, la persona titular del Ejecutivo Federal deberá 
de realizar las modificaciones necesarias al Reglamento 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

Catalina Suárez Pérez. 


